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la resolución recaída, lo que se producirá transcurrido el
plazo sin presentar recurso o desestimado el recurso inter-
puesto, se procederá a certificar el descubierto para su
cobro en vía de apremio por la Consejería de Economía
Hacienda.

A N E X O

Exp. CO-388/96. Francisco José Romero Ruiz.
Infracción arts. 10, 22, 23, 24, 25, 40 y 42 del

RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)

e inutilización de la máquina de juego denunciada.

Exp. GR-237/96. Man Automatic, S.L.
Infracción arts. 10, 25 y 35 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones cinco mil pesetas (5.005.000

ptas.) e inutilización de la máquina de juego objeto del
expediente.

Exp. GR-239/96. Miguel Fernández Maldonado.
Infracción arts. 10, 25, 35 y 38 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)

e inutilización de la máquina de juego.

Exp. GR-241/96. G.M.G., S.L.
Infracción arts. 10 y 45 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)

e inutilización de la máquina de juego objeto del expe-
diente.

Exp. GR-246/96. Manuel Martos Morales.
Infracción arts. 10 y 45 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)

e inutilización de la máquina de juego objeto del expe-
diente.

Exp. GR-259/96. G.M.G., S.L.
Infracción arts. 10 y 45 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)

e inutilización de dos máquinas de juego.

Exp. MA-192/96. Juan Carlos Delicado González.
Infracción arts. 10, 19, 20, 22, 25, 35 y 38 del

RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)

e inutilización de la máquina objeto del expediente.

Exp. SE-119/96. José M. Gallardo García.
Infracción arts. 10, 19, 20, 22, 25, 35 y 38 del

RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)

e inutilización de dos máquinas objeto del expediente.

Exp. SE-121/96. Cía. Andaluza de Juegos de Azar,
S.L.

Infracción arts. 19, 20, 21, 22, 25, 35 y 38 del
RMRACAA.

Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)
e inutilización de la máquina objeto del expediente.

Exp. SE-128/96. Manuel García Sivianes, S.L.
Infracción arts. 19, 20, 21, 22, 25, 35 y 38 del

RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)

e inutilización de la máquina de juego objeto del expe-
diente.

Exp. SE-142/96. Fernando Rivero Soriano.
Infracción arts. 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones quinientas mil pesetas

(5.500.000 ptas.) e inutilización de la máquina de juego.

Exp. SE-146/96. Juan Acuña, S.L.
Infracción arts. 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)

e inutilización de la máquina de juego objeto del expe-
diente.

Exp. SE-149/96. Recreativos Luis, S.A.
Infracción arts. 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)

e inutilización de la máquina de juego objeto del expe-
diente.

Exp. SC-655/96. Antonio Expósito González.
Infracción arts. 23, 25 y 46 del RMRACAA.
Sanción: Cuatrocientas cincuenta mil pesetas

(450.000 ptas.) e inutilización de la máquina de juego
objeto del expediente.

Sevilla, 10 de julio de 1997.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución por la que se can-
cela la inscripción de determinada empresa titular
de Sala de Bingo de esta Comunidad Autónoma.

Examinado el expediente núm. 35/89, de Empresas
Titulares de Salas de Bingo, cuyo titular es la Entidad Sola-
zar, S.A., se procede a considerar el siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

Unico. Que la precitada Empresa Titular de Sala de
Bingo, no ha acreditado haber aumentado su capital social
hasta la cantidad establecida en la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas, o haberse transformado en Sociedad de
Responsabilidad Limitada.

FUNDAMENTO JURIDICO

Unico. Que el artículo 10.1.d) del Reglamento del
Juego del Bingo, aprobado por el Decreto 513/1996, de
10 de diciembre, establece que la inscripción en el Registro
de Entidades Titulares de Salas de Bingo y Empresas de
Servicio, podrá cancelarse por la pérdida de los requisitos
o condiciones necesarias para la inscripción en el registro
correspondiente de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas.

Vistos. La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
precepto legal citado y demás normas de general y per-
tinente aplicación, esta Dirección General ha resuelto
declarar la cancelación de la inscripción en el Registro
de Empresas Titulares de Salas de Bingo, concedida a la
entidad Solazar, S.A.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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A N E X O

Expediente: E.T.B. 35/89.
Interesado: Solazar, S.A.

Sevilla, 8 de julio de 1997.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución por la que se can-
cela la inscripción de determinada empresa de
servicios de esta Comunidad Autónoma.

Examinado el expediente núm. 8/88, de Empresas de
Servicios, cuyo titular es la Entidad Gibralbingo, S.A., se
procede a considerar el siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

Unico. Que la precitada Empresa de Servicios, no ha
acreditado haber aumentado su capital social hasta la can-
tidad establecida en la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, o haberse transformado en Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada.

FUNDAMENTO JURIDICO

Unico. Que el artículo 10.1.d) del Reglamento del
Juego del Bingo, aprobado por el Decreto 513/1996, de
10 de diciembre, establece que la inscripción en el Registro
de Entidades Titulares de Salas de Bingo y Empresas de
Servicio, podrá cancelarse por la pérdida de los requisitos
o condiciones necesarias para la inscripción en el registro
correspondiente de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas.

Vistos. La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
precepto legal citado y demás normas de general y per-
tinente aplicación, esta Dirección General ha resuelto
declarar la cancelación de la inscripción en el Registro
de Empresas de Servicios, concedida a la entidad Gibral-
bingo, S.A.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente: E.S. 8/88.
Interesado: Gibralbingo, S.A.

Sevilla, 8 de julio de 1997.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno
de Almería, notificando propuestas y resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se
citan. (AL-43/97-EP) y (AL-44/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las propuestas de resolución y resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores que abajo se detallan
incoados por supuesta infracción a la normativa sobre Jue-
go y Espectáculos Públicos y, en cumplimiento de lo esta-

blecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de
un mes desde la publicación del presente anuncio, quedan
de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, pre-
sentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-43/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Juan

Gabriel Fernández Murcia (DNI 27.237.276), C/ Llano
Amarillo, 26-5.º C. 04008 Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Cincuenta mil ptas. (50.000 ptas.).

Expediente: AL-44/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Javier Mar-

tínez Sánchez (DNI 27.532.115), C/ Tirso de Molina,
10-2.º-7.ª 04005 Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinticinco mil ptas. (25.000 ptas.).

Almería, 11 de julio de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando propuestas y resoluciones for-
muladas en los expedientes sancionadores que se
relacionan.

Intentado sin efecto las notificaciones de las propuestas
y resoluciones formuladas en los expedientes sanciona-
dores que se detallan, por supuestas infracciones a la nor-
mativa que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC),
de 26.11.92, se publica el presente, para que sirva de
notificación de los mismos; significándole que en el plazo
de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación de
Gobierno, Pza. Isabel la Católica, 9, de Huelva; pudiendo
formular recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

Expediente: H-31/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Rafael

Molina Vergara. Zona Urbana Oriental E, núm. 30.
Mazagón.

Establecimiento público y domicilio: Bar «Diky-Diky».
C/ Eslora, de Mazagón.

Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 14 de mayo de 1987.

Tipificación: Art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción: 25.000 ptas.


